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Padecida omisión en la inserción de la citada Orden. publicada
en (,Boletín Oficial del Estado» número 71. de fecha 24 de marzo
de 1986. a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 11056, primera columna. después del segundo
párrafo. debe decir: «Considerando que la lectura del Citado
artículo 2.° del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, se deduce
claramente que el concierto tiene por objeto determinadas obras a
realizar en el momento del acuerdo entre la Administración y las
Empresas eléctricas.»

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «(Boletin Oficial del Estado» número 71, de fecha 24 de marzo
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 11055 primera columna, primer párrafo, séptima
línea, donde dice: «construcción y montaje de ampliaclon de la
obra civil y equipo», debe decir: «construcción y montaje de la obra
CIvil y equipo».

Madrid. 26 de abnl de 1986,-EI Director general. Francisco
Zambrana Chico.
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reintegros de 2:500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última CIfra obtenida en la primera
extracClón espeClal sea
reintegros de 2:500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última CIfra obtenida en la segunda
extracción especial sea

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 44[84 y
44186.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 44100 al 44199.
ambos inchlslve (excepto el 44185).

1,600 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

10.000

10.000

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudICados para cada
serie. En el conjunto de las velOte series, inclUidos. los CinCO
premios especiales. resultan 658.025 premios. por un Importe de
1500.000.000 de peseta,

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 17 de
febrero de 1986. por la qu.e se deniegan a la Empresa
{(Hidroeléctrica Ibérica. IberJuero, Sociedad Anó
nima" (CIF A·48.01O.615). los beneficiosfisca/es a que
se refiere el Decreto J75//975, de JJ de febrero, sobre
régimen de conCierto en el sector eléctrico

CORRECCION de erratas de la Orden de 2' de
febrero de 1986. par la que se deniegan a la «Empresa
Sacianal de Electricidad. Sociedad Anómma" (CIF
A~28023430). los bent?jicios jiscales a que se re.riere el
Decreto 175/1975. de 13 de/ebrero. subre reglmen de
concierto en el sector eléctrico

10457

10458

premio de ~O.OOO.ooO de pesetas para el billete
numero

Consignado a Huelva. Ibiza. Murcia. Bar~

celona. Palma del Río. Madnd y Almo
radí.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional. que se realizará por
el sistema- moderno. tendrá lugar el día 3 de mayo de 1986. a las
doce horas, en el salón de sorteos. sito en la <:al1e de Guzmán el
Bueno. 137, de esta capital. y constará de diez senes de 100.000
billetes cada una. al precio de 10.000 pesdas clbillete. divididos en
décimos de 1.000 pesetas. distnbuyéndose 654.000.000 de pesetas
en 32.711 premIos para cada SCfle.

Los billetes Irán numerados del 00000 al 99999.

10459 RESOLUClON de 26 de abra de 1986. del Organismo
,vaL'lonal de Loterias y Apuestas del Estado. por la que
se transcribe la lista oficial de las eXtraCCiOnes reali:;a~

das y de los números que han resultado premiados en
cada una de las vemte senes de 100.000 billetes dí' que
consta el sorteo celebrado dlcho dia en Jfadrid

14025

10460 RESOLL"Clo.V de 16 de abnl dI! 19156. delOrgamsmo
Xacwna/ de Lorenás y ApuesraJ del Esrl.ido. por la que
le hace pub/lcu el prugrama dI! premios para el sortco
que H' ha de t'e/ehrar el d(a J de mal'u de JlJ8ó.

EXTRo\ORDI~-\RIO DIA DE LA MADRE

Pc'>Ctas

Premios especiale!i:

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las senes Siguien
tes del número 14025:

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 14024 y
14026 .

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 14000 al 14099.
ambos inclusive (excepto el 14025).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en.

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en.

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmcr
premio en.

Fracción
Fracción
Fracción
Fracción
Fracción

6. a de la serie 4. a-lbiza.
7.a de la serie 5.a- Ibiza.
7.a de la serie 6.a-Ibiza.
l.a de la serie 7. a-Ibiza.
5.a de la serie 18. a-Madnd.

025

25

Cinco premios especiales de 92.000.000
de pesetas cada uno, para una sola frac
ción de cinco de los billetes agraciados
con el premio primero

PrernlUS
de cada $ene

I de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

10 de 2.000.000 (10 extracciones de 5 cifras).
1.400 de 100.000 (14 extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 5.000.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero

:2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo

99 premIOs de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén 19ualmente dispuestas que
las del que obtenga el premIO primero

460000.000

80000.000
20000.000
20000.000

140000.000

10000.000

4360.000

9.900.000

9900.000

9.900.000
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PrrmlO\
de cada M'n~ P~~tw.~

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billet~s cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuesta::. que
las del que obtenga el premio primero 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del Que obtenga el premio primero 99.9liO,üdO

lO.OOO remtegros de 10.000 pese1.i:iS cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extrac-
ción especial de una cifra 100,000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya ultima cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extrac-
ción especial de una CIfra 100.000.000

32.711 654.000.000

Estos acl05 srrán públllO'>, y l()~ concurrentes 101-::rc',ados en el
sorteo tendran derc,ho. con la vcnia del Pre~ldl_'r.lc. a hacer
obscrvaClones "obre duda~ que tengan respecto a la~ opcra('}l)nes
del mismo.

efectuado el saneo se expondrán al público la li~la uficlal de las
extracciones reabzadas y la lista acumulada ordenada por tcrm:na
ciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la AdmiOls
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegro~ del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier AdministraCIón de Lotcrias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidaCIón \. la que eXija
la prOVISión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 26 de abril de 1986.-EI Director general. Francisco
Zambrana Chico.

Madrid. 28 de ahnl de 1986.

CambiOS que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 28 de abril al 4 de mayo
de 1986, salvo aviso en contrario.

(1) E,la COtlZil(lÓn es apllcabl!: para los billetes de 10 dulilre\ lS-\ , JcnommJUU
nes superIOres

O.) Esta rOtiZilCl0n es aplicable para los bille-Ies de- 1. .2 y 5 J(lldlC\ lSo\
O) Qucd¡¡ e~dudJ)" compra de- billetes de dn,ommilClOIlC, >upenurcs a 20 IlhrJ\

irjande'>as
(4) Las compras !>e hmitan a rt'sidenle-s en Portugal y sin exceder de' 5000 escudm

por persona
(S) Un cruzado equl\ale a 1.000 cruceirus antiguos

BANCO DE ESPANA

142.11
142.11

102.44
20.19

217.51
195.89
77.08

313.22
64.46

9,52
57,11
20.04
17.42
20,33
28.48

917.12
94.24
83.69

103.45

14.27
40.42

5.03
7.48

22.56
38.03

482.16

PesetilS

Vendedor

Pe~e-t¡¡s

136.97
135.60

98.74
19.46

209.65
188.81
74,29

301.90
62,13

9.06
55,05
19.32
16,79
19.59
27.45

883.97
89.76
80.67
99.71

13.73
38.90
4.84
7.20

21.71
36.60

464.08

('omprildor

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las dh'isas
convenibles admitidas a coti=ación
en el mercado español:

dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeno (2)

1 dólar canadiense
l franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa (3)
I franco suizo

100 francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés'
I corona sueca'
1 corona danesa
l corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses (4)
100 yens japoneses

l dólar australiano

Otros bIlletes.

dirham
100 francos CfA

I cruzado (5)
1 bolívar

100 pe"os mejicanu~
l rial árabe saudna
1 dInar kuwaltl

10461

Premios espeCiales

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como minimo
cinco bombos, que representan, de izquierda a derecha, las decenas
de millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del O al 9,

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se hayan emitido.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en jüego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinaCión numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 100000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán.
respectivamente. a aquellos billetes cuyas -tres últimas cifras sean
iguales y cstr-n igualmente 'dlspuestas que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco ('ifras
correspondientes a los premios primero y segundo se deri",'arán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premIO pn
mero, las -terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entendera
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1. su
anterior es el 00000 Y si éste fuese el agraCiado, el número I será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 Y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de cehtena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo com:spondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven. agraciados con Jos premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales. que se realIzarán del bombo de las
unidades. una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premIO ma~ or.

Se procederá a la adjudicación de los premios f"speciilles a la
fracción. extrayendo simultáneamente una bolil de do" de los
bombos del soneo que determinarán, respectivamente. la fracción
agraciada y la serie a que corresponde. De la misma lorma se
continuará hasta finalizar las extracciones previstas para la adjudi-
cación de los premios especiales. .

Ha de tf"nerse en cuenta que si en cualquiera de la extracción la
bola representativa de la fracción fuera el O. se entenderá que
corresponde a la lO.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará despues un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el soneo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra·
ción del Que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvencion_


